CONCEPCIÓN, 9 de diciembre de 2010.-
Nº  4073 / VISTOS:
el Programa de Actividad Municipal, de 8 de noviembre


de 2010; las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Adquisición de Papelería Protocolar”; el Decreto Alcaldicio Nº 3896, de 9 de noviembre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 15 de noviembre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 2 de diciembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 299, de 6 diciembre de 2010, de la Dirección de Comunicaciones; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Adquisición de Papelería Protocolar”, Adquisición Nº 2419-53-L110, a la señora MÓNICA DEL CARMEN ESCOBEDO VILLEGAS, RUT Nº 6.651.576-1, por los productos que se indican en el punto 14 “Términos de Referencia” de las Bases Administrativas respectivas, por un monto total de dos millones cuatrocientos seis mil ciento ochenta pesos              ($ 2.406.180.-), IVA incluido, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: OFERTA ECONÓMICA 80% y tiempo de entrega 20%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales: 
	AD
	DESCRIPCION DEL PRODUCTO
	VALOR C/IVA

	10.000
	Tarjetones americanos escudo en cuño seco opalina 240 grs
	 $ 360.000

	10.000
	Sobres americanos bond 90 grs. Escudo en cuño seco
	$ 330.000

	5.000
	Sobres americanos cambric colonial escudo en cuño seco
	$ 470.000

	5.000
	Tarjetones americanos cambric colonial escudo en cuño seco
	$ 310.000

	10.000
	Sobres carta bond 24grs. Escudo en cuño seco
	$ 280.000

	2.000
	Tarjetones americanos opalina lisa 240 grs. Sin impresión
	$   60.000

	3.000
	Esquela cambric colonial escudo seco plisadas
	$ 212.000

	
	TOTAL
	$ 2.022.000


2.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este contrato al código: 22.07.002.001 “servicio de impresión”, del Presupuesto Municipal vigente.
Decreto Alcaldicio Nº 4073/2010
3.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo              Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
Gonzalo Cortés Muñoz
secretariA municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Control
· Señor Director de Comunicaciones
· Archivo
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